
DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO-ECUADOR 
I 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

CAFCO CONSULTING, S.L. 

A FAVOR DE: 

DIEGO RAMIREZ MESEC Y/O FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

(DI: 3 COPIAS) 

Escritura No 2259 (DOS DOS CINCO NUEVE) 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE; a 

las diez horas con trece minutos, ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, comparece al otorgamiento y suscripción 

del presente Poder Especial, el señor CARLOS JAVIER PONCE LEÓN ABELLAN, en 

su calidad de Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad y representante 

legal de CAFCO CONSULTING, S.L . El compareciente es de nacionalidad española, 

mayor de edad, de estado civil casado, portador del pasaporte número X D uno cinco 

cuatro seis cinco dos (XD154652) , domiciliado en la ciudad de Madrid, de tránsito en 

este cantón de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse en la calidad en que 

comparece, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento 
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de identificación, cuya copia certificada se adjunta a este instrumento; y, me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo 

sírvase incorporar una escritura pública de la que conste el Poder Especial contenido en 

las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- Comparece el señor CARLOS JAVIER PONCE 

LEÓN ABELLAN, en su calidad de Secretario del Consejo de Administración de la 

Sociedad y representante legal de CAFCO CONSULTING, S.L . El compareciente es de 

nacionalidad española, mayor de edad, de estado civil casado, portador del pasaporte 

número X D uno cinco cuatro seis cinco dos (XD154652), domiciliado en la ciudad de 

Madrid, de tránsito en este cantón de Quito, al que en adelante se le podrá denominar 

simplemente "MANDANTE", y en forma libre y voluntaria nombra por el presente 

instrumento al Doctor Diego Ramírez Mesec, titular de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro seis nueve ocho siete seis ocho (1704698768) y/o FYC Representaciones 

Cia Ltda con número de Ruc No. 1792111986001 a quien en adelante se les podrá 

denominar simplemente "MANDATARIOS", como Apoderados Especiales, con poder 

amplio y suficiente, como en derecho se requiere, para que a nombre y representación del 

MANDAMNTE realice todos los trámites para constituir una Sociedad Anónima según la 

legislación ecuatoriana; aperturar una cuenta corriente en el Ecuador en cualquier 

institución financiera y realizar todo tipo de gestiones ante el SRI (Servicio de Rentas 

Internas). Los MANDATARIOS deberán además proceder conforme a las instrucciones 

del MANDANTE.- SEGUNDA. - Específicamente tendrán poder para todo aquello que 

a continuación se enumera, sin que la enumeración limite las atribuciones de los 

MANDATARIOS, pues más bien las ejemplifica: Uno .- Suscriban acciones en una 

compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana que se constituirá al amparo de la leyes de 

la República del Ecuador, pague su valor nominal en numerario; Uno.Uno.-Comparezca a 

la celebración del respectivo contrato de constitución de la compañía y suscriba la 

escritura que lo contenga.-Uno.Dos.-Registrar la inversión extranjera que realizará la
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MANDANTE con el carácter que corresponda.-Uno.Tres.-Los MANDATARIOS, podrán 

hacer, a nombre de la MANDANTE, todo aquello que sea necesario para cumplir a 

cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos e intereses de la 

MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada del Ecuador 

podrá alegar insuficiencia de poder.- Uno.Cuatro.-La MANDANTE, reconoce y acepta 

que los MANDATARIOS no serán personalmente responsables de las obligaciones que 

adquiera la MANDANTE.- Dos.- OBTENCIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DEL RUC de la 

“Cafco Consulting, S.L”, y demás trámites necesarios como obtención de clave, 

solicitud de todo tipo de certificación, suscripción de formulario. - Tres.- APERTURAR 

CUENTA CORRIENTE, suscribir, firmar cualquier documento necesario bajo la 

legislación financiera ecuatoriana para la apertura de la cuenta corriente., Cuatro .- En 

los actos y contratos señalados en los numerales anteriores, los MANDATARIOS podrán 

firmar, suscribir formularios, carta, escritos y condiciones que se requieran.-Cinco .- 

Gestionar la apertura de la cuenta en cualquier banco del Ecuador.- Seis.- Efectuar pagos, 

reclamos y transacciones tributarias, cumplir y hacer cumplir obligaciones tributarias 

frente al Servicio de Rentas Internas.- Siete.- Podrá hacer todo aquello que sea preciso 

para proteger los derechos e intereses del MANDANTE, ya que los MANDATARIOS 

quedan investidos de las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los 

mandatarios y de las especificaciones del Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, por ello, ninguna autoridad pública o privada de este País podrá 

alegar insuficiencia de poder.- TERCERA . La cuantía del presente instrumento por su 

naturaleza es indeterminada. CUARTA.- Este poder se confiere por tiempo de un 

año, pero podrá ser revocado en cualquier momento por el MANDANTE.- Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás formalidades de rigor para la plena validez del 

presente instrumento.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que el compareciente acepta en todas 
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y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Diego Ramírez 

Mesec, afiliado al Colegio de Pichincha bajo el número tres siete ocho seis, para el 

otorgamiento de la presente escritura pública de Poder Especial, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que fue al compareciente 

por mí la Notaria, ratifica y firma junto conmigo en unidad de acto quedando 

     

  

incorporada en el protocolp de esta notaría , de todo lo cual doy fe.- 

PONCE LEÓN ABELLAN 

PASAPORTE No. XDW54652 

  

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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CAMBIO DEL ORGAÑO DE ADMINISTRACION Y DOMICILIO 

DE _LA SOCIEDAD “CAFCO CONSULTING, S.L.”. 

NUMERO SETECIENTOS UNO. — —-—=======—=—============-=- 

En Madrid, a veintiocho de Marzo de dos mil 

Ante mi, ALBERTO MATEOS ARROYO, Notario de 

esta capital y de su Ilustre Colegio, ----------- 

A COMPARECE ==“ 

DON CARLOS-JAVIER (conocido por el solo nom- 

bre de CARLOS) PONCE DE LEON ABELLAN, mayor de 

edad, licenciado en ciencias empresariales, casa- 

do en régimen de separación de bienes con Doña 

María José Almagro Arias y vecino de Madrid 

(28020), con domicilio en la calle General Ramí- 

rez de Madrid número 9. Provisto de D.N.I. n” 

IA a 

INTERVIENE en representación de la Compañía 

Mercantil “CAFCO CONSULTING, S.L.”, Sociedad Uni- 

personal con C.I.F. B-86401288, domiciliada en 

drid (28028), calle Hermosilla n* 118, 2% (has- 

a ahora en la calle Núñez de Balboa número 85, 

AUS288463



  

escalera derecha, 4” izda., también de Madrid) 

duración indefinida, constituida mediante escui- 

tura por mi autorizada el día 20 de Febrero 

¡de 

de 

2012 bajo el número 342 de protocolo e inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid al  tgqmo 

29.658, folio 26, sección 8, hoja M-533674, irs- 

Cripción 1. ==] P— 

Constituye su objeto: —-————————=—==e ==] -— 

La prestación de servicios de organizacid 

consultoría, logística y asesoramiento en po 

tos de cooperación y desarrollo industrial 

agropecuarios, agrícolas, agroalimentarios y pd 

tuarios; de potabilización e infraestructuras 

agua; de saneamiento integral y depuración 

águas residuales; de prospección y realización 

pozos; de generación y distribución de enerc 

eléctrica y de todo tipo de recursos energéticd 

y de ingeniería hidrográfica y medioambiental. 

Producción, elaboración, manipulación y di 

tribución de productos alimenticios, agrícola 

piscícolas, tanto frescos como congelados. ----   
La promoción y construcción de toda clase 

edificios, por cuenta propia o de terceros. ----- 

Estudio, desarrollo e intermediación en plo-
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yectos de arquitectura e ingeniería. --=-=-=-=-==-=-=- 

Importación y exportación de todo tipo de 

materias primas y concretamente de madera y mobi- 

liario de oficina y hogar. —————-————=—=—==-=—--=. 

Asegura el señor compareciente que subsiste 

la vida legal de la Sociedad, que continua en el 

desempeño del cargo con que actúa y que los datos 

de identificación de su representada, en especial 

en cuanto al objeto social y domicilio reseñados, 

nó han variado respecto de los consignados en la 

ocumentación fehaciente presentada. ==-====-====== 

Actúa en su calidad de Secretario del Conse- 

jo de Administración de la Sociedad, cargo cuyo 

nombramiento se formaliza por medio de esta es- 

eritura. Sus facultades para este acto, que yo el 

otario juzgo bajo mi responsabilidad como sufi- 

ientes, dimanan por tanto de lo dispuesto en los 

ículos 108 y 111 del Reglamento del Registro 

MéXncantil. ----- A A o —É   

Yo, el Notario, hago constar expresamente



  

Y.
 

3)( 

Tu cel 
A 

que he cumplido con la obligación de identifidqga- 

ción del titular real que impone la Ley 10/20]0, 

de 28 de abril, cuyo resultado se deriva de 

propia escritura fundacional, manifestando 

la 

el 

compareciente que no se ha modificado el conteni- 

  do de la misma. - e A 2 

Tiene a mi juicio, según interviene, capadi- 

dad legal bastante para formalizar la presen 

escritura de cambio de órgano de administración 

de domicilio social y al efecto, ---===-=-=====- 

So OTORGA — -—=============-=- 

¡te 

A y   Que, cumplimentando sus propias decision Ss, 

adoptadas en su calidad de Socio Unico de la Cóm- 

pañía y asumiendo las competencias de la Junta 

General y de los acuerdos del Consejo de Adminjs- 

tración, formaliza lo siguiente: --======-==-==- P- 

A).- Su propio cese como Administrador Unico 

  de la Sociedad. 

B).- La designación, como órgano de adminis- 

tración de la Sociedad, de un Consejo integr 

    por cuatro miembros. ----- - 

C).- El nombramiento como miembros del cón- 

sejo de Administración, por tiempo indefinido, de 

DON  JUAN-ANTONIO CORREA MADRONA, DON  JESYS- 
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ALBERTO MARTIN LARA, DON VICENTE GARCIA BELON y 

el propio compareciente, quienes aceptaron su 

cargo en el mismo acto de la designación. --=---- 

D).- El cambio del domicilio social a la ca- 

lle Hermosilla n* 118, 2% de Madrid. ----==--==-=-= 

E).- La designación de cargos dentro ' del 

Consejo de Administración, el cual queda con la 

siguiente composición: ———--"——=——"=—"=—"==—"=- 

PRESIDENTE: DON JUAN ANTONIO CORREA MADRONA.   VICEPRESIDENTE: DON JESUS-ALBERTO MARTIN LA-   
    
   

   
   

     

  

| VOCAL: DON VICENTE GARCIA BELON. --==-—---=-- 

SECRETARIO: DON CARLOS PONCE DE LEON ABELLAN 

F).- Y el nombramiento del propio compare- 

ente como Consejero Delegado de la Sociedad, 

cán todas cuantas facultades atribuyen a tal car- 

gA la Ley y los Estatutos Sociales, con excepción 

Los acuerdos que se formalizan son de ver 

almente transcritos en una certificación que



  

el compareciente me entrega y dejo unida a egta 

matriz, dándose sus términos por reproducidos ¡en 

este lugar para evitar su repetición. ---=----- r- 

Dicha certificación ha sido expedida por 

propio señor compareciente, con el Visto Bueno 

del Presidente, Don Juan-Antonio Correa Madron 

el 

a, 

legitimando yo, el Notario las firmas que la ¿u- 

torizan, por haber sido puestas a mi presencia. 

Siendo el propio compareciente la persqna 

que ostentaba el cargo de Administrador Unico ¡de 

la Sociedad, se da por cumplido el requisito |de 

notificación que establece el artículo 111 d 

Reglamento del Registro Mercantil. -----=-==-=-- E. 

Así lo dice y otorga. —-—=——=—=“"===—=o===-- EL 

DECLARACION SOBRE PROTECCION DE DATOS: 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgáni ca 

15/1999, el compareciente queda informado y acep- 

ta la incorporación de sus datos a los ficher 

automatizados existentes en la Notaría, que   
conservarán en la misma con carácter ol 

cial, sin perjuicio de las remisiones de oblig 

  

os 

se 

n- 

do 

cumplimiento. A a 

Quedan hechas las reservas y advertencj 

legales y en especial las que se derivarían de| 

| 
! 

la
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inexactitud de sus declaraciones, así como de la 

necesidad de inscribir esta escritura en el Re- 

gistro Mercantil. ———————_—————— 

Se solicita del Sr. Registrador Mercantil, 

en su caso, la inscripción parcial de esta escri- 

tura, de conformidad con lo que previene el artí- 

culo 63 del Reglamento del Registro Mercantil. -- 

Yo el Notario, que signo y firmo, doy cum- 

plimiento al requisito de la lectura en la forma 

prevenida por el Artículo 193 del Reglamento No- 

tamial y doy fe: "===" -- 

  

     
   

    

    
   

   

De que el otorgante manifiesta haber quedado 

debidamente informado del contenido de esta es- 

ítura; de su conformidad y de que se ratifica 

n su contenido y la firma, =--=—--=-=======n=.=- 

De identificar al compareciente por medio de 

a fotografía y firma insertas en su reseñado Do- 

mento de Identidad que me ha sido exhibido. --- 

De que el compareciente ha prestado libre- 

mete su consentimiento a este otorgamiento. ----



  

De que el contenido de esta escritura 
¡ 
¡se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del compareciente. ---=—"===——"="==o-- 

De haber informado al otorgante de la pogi- 

bilidad de presentación de esta escritura en los 

Registros correspondientes por medios telemát 

cos, a la que ha renunciado. ---=-===-==========- 

i- 

Y de todo lo demás consignado en este ips- 

trumento público, extendido en cuatro folios de 

papel notarial números AR 8000842 y los tres $i- 

guientes en orden correlativo. —-==--=-===-=====- 

Disp. Adcal. 3* Ley 8/89. DOCUMENTO SIN CUANTIA 

Está la firma del compareciente.- Signad: 

Alberto Mateos.- Rubricados y sellado. ----=--- 

“=--000--=-- 

Sn DOCUMENTO UNIDO -==========-=> 

DD.” 
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DON CARLOS PONCE DE LEON ABELLAN, SECRETARIO DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE “CAFCO CONSULTING, 

O 
a 

o p
m 

S.L.” (SOCIEDAD UNIPERSONAL), 

CERTIFICA: 258 UB AD! 

1.- Que el día de hoy, en el domicilio so- 

cial, el propio certificante, en su calidad de 

Socio Unico de la Compañía y asumiendo las compe- 

tencias de la Junta General, ha adoptado las si- 

guientes decisiones, "de" “las quéha dejado cons- 

tancia en Acta, debidamente firmada, y de ella se 

0 transcriben: 

a | “PRIMERO.- El cese como Administrador Unico 

de la Sociedad del propio Socio Unico, Don Carlos 

? Ponge de León Abellán. 

     
   
    
   

   

SEGUNDO.- Encomendar la administración y re-   entación de la Sociedad a un Consejo de Admi- 

nibtración integrado por cuatro miembros, al am- 

pa de lo previsto en los artículos 13 y 14 de 

- los tatutos Sociales. 

RCERO.- Designar como miembros del Consejo 

AR8003 

. 

¿2 

AUS288467 

   



  

de Administración, por tiempo indefinido, a los 

Siguientes señores: 

DON JUAN-ANTONIO CORREA MADRONA, mayor de 

edad, casado, vecino de Málaga, con domicilio en 

Alameda de Colón número 30, 2* y con D.N.I. n” 

25.090.081-F. 

DON JESUS-ALBERTO MARTIN LARA, mayor de 

edad, casado, vecino de Málaga, con domicilio en 

la calle Arenal, 1, portal 5, entreplanta, y con 

D.N.I. n* 27.327.955-E. 

DON VICENTE GARCIA BELON, mayor de edad, ca- 

sado, vecino: de Málaga, con domicilio en la Ala- 

meda de Colón 30, 2*-A y con D.N.I. n” 

44.581.236-Z. 

Y el propio certificante, DON CARLOS-JAVIER 

(conocido por el solo nombre de CARLOS) PONCE DE 

LEON ABELLAN, mayor de edad, casado, vecino de 

Madrid, con domicilio en la calle General Ramíxez 

de Madrid 9 y con D.N.I. an” 00.691.411-P, 

Los integrantes del Consejo, presentes en el 

acto, han aceptado y tomado posesión de su cargo, 

manifestando no hallarse incursog en incompatibi- 

lidad legal alguna y especialmente de las esta- 

blecidas por la Ley 5/2006, de 10 de Abril, y por 

10 
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la Ley de la Comunidad de Madrid 14/1995, de 21 

de Abril. . 

Y CUARTO.- Trasladar el domicilio social 

. desde la calle Núñez de Balboa n”*” 85, en que se 

hallaba ubicado, a la calle Hermosilla n* 118, 

2”, ambas de Madrid y modificar en consecuencia 

el artículo 4 de los Estatutos Sociales. 

Dicho artículo estatutario tendrá desde aho- 

ra la siguiente redacción: a 

“ARTICULO 4.- El domicilio social se esta- 

   
   

    

   
   
   
   
   

   

¿blece en Madríd (28028), calle Hermosilla número 

¡ 118, 2*. , 

El Organo de Administración podrá trasladar 

el domicilio social dentro de la másma población. 

El traslado del domicilio a población dis- 

tinta, deberá ser acordado por la Junta General. 

Igualmente deberá ser acordado por la Junta 

eneral el traslado internacional del domicilio 

sdqcial, con cumplimiento de lo establecido en el 

rúículo 92 y siguientes de la Ley 3/2009, de 3 

1] 

AU5288468   



  

de Abril, sobre modificaciones estructurales de 

las sociedades mercantiles.” 

11.- Que el Consejo de Administración de la 

Sociedad, reunido en el domicilio social inmedia- 

tamente a continuación de la Junta de que se cer- 

tifica, con asistencia de sus cuatro miembros, ha 

adoptado por unanimidad. los Siguientes acuerdos, 

que se transcriben del Acta de la sesión: 

“PRIMERO.- Proceder a la designación de los 

siguientes cargos: 

PRESIDENTE: DON JUAN ANTONIO CORREA MADRONA. 

VICEPRESIDENTE: DON JESUS-ALBERTO MARTIN LA- 

VOCAL: DON VICENTE GARCIA BELON. 

SECRETARIO: DON CARLOS PONCE DE LEON ABBLLAN 

Y SEGUNDO.- Nombrar Consejero Delegado de la 

Sociedad, con todas cuantas facultades delegables 

atribuyen a tal cargo la Ley y los Estatutos So- 

ciales, al Secretario DON CARLOS PONCE DE LEON 

ABELLAN, quien acepta la delegación.” 

III.- Que los referidos acuerdos se refieren 

a puntos comprendidos dentro del Orden del Día de 

la Sesión. 

IV.- Y que el Acta de la sesión fue aprobada 

nn 
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ES COPIA DE SU ORIGINAL, obrante en mi Pro- e 

tocolo General corriente a que me remito y donde 4 
la anoto, y para “CAFCO CONSULTING, S.L.”, la ex- ls 

pido en siete folios de uso exclusivo para docu- 

mentos notariales, Serie AR, números 8003304 y 

los seis siguientes en orden correlativo, que 

signo, firmo, rubrico y sello, en Madrid, a vein- 
tinueve de Marzo de dos mil doce.- DOY FE.- 
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La 

OFICINA COLABORADORA Ef 

R. MERCANTIL 60081433749 
impuesto sobre TRANSMIS [ANES 
En fecha 03-04-2012. se pref 

6008102978940 . como EXENT. 

Queda Pendiente de comprobac Nó 

$ 

Y 

ES 
Ye 

2: 
PO 

Yo 

14 

 



  

06/2011 

    

PAPEL EXCLUSIVO PAÑA DOCUNEN "O 5,7" "23 E by 

  

por unanimidad y firmada por todos los conseseroh . 

al término de lá Misma. coo“ 

Y PARA QUE CONSTE y surta efectos donde prop 

Ceda, se expide la presente certificación con el 

Visto Bueno del Presidente y dándose por cumplidp 

el trámite de notificación que establece el artíp 

culo 111 del Reglamento del Registro Mercantil 

por haber recaído el cargo de Secretario en el 

Administrador Unico Saliente. 

En Madrid, a veintiocho de Marko de dos mil 

doce. 

EL SB TO: 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe pr 
examen y calificación del documento precedente 
conformidad con los artículos 18 del Código de Comer 
6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha resu 
proceder a su inscripción en el: 

  

   
   
   

  

2012 DOCUMENTO 43.785,0 TOMO: 29.658 FOLIO: 28 

SECCION: 8 HOJA: M-533674 

PP. [_zm4 ] INSCRIPCION: 2 
aserto [1:10] 

      

Entidad: CAFCO CONSULTING SL 

Se hace constar la no inclusión de la/s versona/s nombrada/s a que se refiere 
la inscripción vracticada en este Regaistro en virtud de este documento. en el 
Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 6l bis 
del Reglamento del Registro Mercantil 

. "Madrid, 12 de ABRIL de 2.012 
o EL REGISTRADOR     

BASE: SIN CUANTIA 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

ei AS 

De conformidad con los artículos 333 RH y 80 RRM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 
infomáíticos del Registro fartículos -12 y 79 RAM), -a hoja «registral -de -La-entidad no -se halla sujeta 
a cierre registral alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a declaración en 
concurso, voluntario o necesario, o disolución. 

A efectos de la Ley Orgánica. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se hace constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 
._presentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que 
se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatíble 
con la legislación específica del Registro Mexcantil, se reconoce a los interesados los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escríto a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

 



  

YO, ALBERTO MATEOS ARROYO, NOTARIO DEL 1ILUS- 

TRE COLEGIO DE MADRID, CON RESIDENCIA EN CAPI- 

TAL, =---======---- 

DOY FE: De que lo anteriormente xerocppiado, 
concuerda con su Original que tengo a la|vista, 

al que me remito y devuelvo. Y a instanci 
parte interesada, expido este testimonio, 

de la 

en ocho 

folios de papel timbrado exclusivo para dobcumen- 

tos notariales, Serie AU, 
siete siguientes en orden correlativo. En 

a veinte de Abril de dos mil doce. 

números 5288463 y los 
Madrid, 

Hoja número 558 del Libro Indicador Sección Segunfa de mi 

Notaria. 
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(Convention de La Have de $ ucwbr 

Pais: España 

El presente documenta público 

Ha sido firmado pat > Af nia 

AO re cÁ. nro ya , 

Apuntille (a fesetización ún.ca 
E 1061) 

ctrubre) 
(Real Decreto 2433,1Y78, de 2 de o 

Actuando en calidad de NOTARIO 

$e balla sellado timbrado ena el del su Notaría 

CERTIFICADO, 0 ABR. 2012 

  
  

  

  

En Madrid 6. El 

Pos el Decano del Colegio Notarial [de Madrid 

Con el número 2 5/2 2 4 

10. Firmaj 
Sello/timbre: 

  
  E ga tele 

  
  

Don José Ángel Martínez Sanchiz 
Miembro de la Junta Directiva en funciones de Decano



Es compulsa de la copia que en [(G foja(s) 

me fue presentada.- Quito a, 3 Y alemil 20 L    
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Referendum y Consulta 7-May-.'011 

170469876-8 071 - 0030 
RAMIREZ MESEC DIECH MARIO 

PIÓHINCHA Quito 
TUMBACO 
SAÍNCION Multa 26,40 CostRep 6 Tot USD ¿4,40 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 9904 

244 1909 22/00/2014 10 0403 
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E € € z>xIIA TORIAL | LIMITADO | 
: REPÚBLICA de: GUINEA ECUATORIAL | «| IREGCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD VISADO para 

1 
a 7 A e 1.-Una estancia en Guinea Ecuatgrial A 43 NOV. 2010. : hasta Y WE días, ) ; bs «e y 2.-Con WIN: entrada-=—y alida Valo 

  

3.-Expedido por Eií8e/'9 4... 
4.-Sobre pasaborte'núm' X.D-( 
5.-Fecha de expédición 2. Y »    

  

    

A
 

e
o
.
 

  
  

 



  

3 

tá
di
m 

/ 
si
se
rv
at
a 

gh
al
l-
aw
te
nt
aj
ie
s 

b 
ha
rj
uh
 

1 O
pm

er
ki

ng
en

 
va
n 

Pa
gi

na
 

ms
er
va
ra
 

al
fa
ut
on
tá
 

/ 
ija

l 
/ 
La

pp
us

e 
re

re
rv

ét
a 

ad
ev
éj
 

£ P
ág

ma
 r

es
er

va
da

 á
s 

au
to

ri
da

de
s 

/ Ú
ra

dn
é 

2d
rm
am
y 

/ 
va
ra
tt
u 
v
i
r
a
n
o
m
a
n
i
o
e
 

rh
in
ti
jh
 v
ar
te
n 
/ 

My
nd

ig
he

ts
 

me
te

nn
ga

r 

r
d
 

i
s
t
a
 

i
t
a
 

a l
as
 

au
to

ri
da

de
s 

ex
pe

di
do

ra
s 

/ 
Úf
ed
nó
 

zá
sn
am
y 

/ 
fo
rb
eh
ol
de
 

3 
E 
+ 
E 
3 a 
E 
LA 

E 
3 E 
E 
$ 
E 
17 
a] 

E 

ll il 

Xx
D1
54
65
2 

R 

    

    

.  P<ESPPONCESDELEON<ABELLANG<CARLOS<JAVI ER<<< 

XD154652<5ESP6004033M1707155RE2006121 5133054 
4 + a .o“a , 

o, . dd O CN 

=- no. - latir. 

RADON GERTIFICO: Que la presenta es fiel fotocopia del decumenio 
que antecede, el jpismo que e: os. ginal me fue pressilade por el 

  

Interesodo en do acia 3 4 4 La) pora esto 
efecta acto seguido | la dv di spas de lus rs « TT 

lubnec 5.) 4: e -:yue al mismo) 
  

habiendo erchivado una iyuui ca el proo.20 > 63 da ¿aria Vigésimo 

Octavo actualmente “3 mi ca: IA ca lo o/dana la lay, 

Y cam 42912 

EL NOFPARIO 

  

E
S
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SE O...



TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: PODER ESPECIAL. OTORGADA POR: 

CAFCO CONSULTING, S.L.. A FAVOR DE: DIEGO RAMIREZ MESEC Y/O 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA.. DE SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA 

EN QUITO, A 02 DE MAYO DEL 2012. 

        

  

DRES ACOSTA HOLGUIN 
GESIMO OCTAVO 

CANTON QUITO 

mos o mn y 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

 


